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-d. Disposición N9 1 
--m-- --..-=- -- -- - - 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palsibras Pubvcación (píc. palabra) 

~ -~ - 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiies 
(Culturales, Deportivas. de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................. 8 - Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ - Avisos Comerciales ................................... $ - Asambleas Commc$ales .................................. $ - Avisos Admlilistrativos ...................................... $ - Edictos de :Mina ...................................... $ 

- Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ ..................................... - Edictos Judiciales $ 
. Y:: Remates .Inmuebles y Automotoros ..................... $ 
.. - h a t e s .  Varios ............. : ......................... - Posesión Veinteñal .......................... .. ........ 

........................................... . - ~ucesorios 3 - .-- 
.. BALANGES 

............. -s. Oeiíphdo m& de 1/4 pág. y hasta l/z piig.. jb 62,50 

............. - Ocupando más de M pág. y hasta 1 pág.. $ 104,OO 
............... - Más un adicional en conce~to de prueba $ 13.00 

- Anual ................................................ $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,OO - Trimeitmd ........................................... $ 42,OO 

111 - ElEMPLARES 
- Pori~ejermplaz dentrcl del mes .......................... $ 0,80 - Atrrrsado 111ás.de 2 meses y hasta 1 síío ................ $ 1,20 - Atrasado-: más de 1 año .............................. 2,50 - Separata ............................................. $ 3,00 

~ -- 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las 
-siguientes regías: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-4.a signo4 de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán cons6derados. 

...i-*Lósr signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, 1, se considerqrán como 
ruia pulabra. 

LES pblicaciones se efectuarán previo pago. Quedan emeptuadas las reparticiow 
nacimrrle&, ppLannci1es y municipales, cuyos importes se, cobrarán mediante las gestiones 
ahidstxativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicaci6n, debiendo adjuntar al 
t e  a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarBnb exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
. ,,b , que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

M.E. No 132 del 31-1-92 - M~ercosiir: Región NOlA, estrategia de w insmciÓi1: Inte- 
..................................... rés provincial. 333 

M.. M' 133 d d  3-2-92 - Intwinatnr de funcim.arioi a cargo & la S e c r d  de< In- 
dustria; Minería y Co'nxrcio. ........................ 336 
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M. B.  S .  N? 151 del 10-2 32 - Ratifica Resolución 71-1 d e  fecha 22 d e  enero de 
1992 d d  1 .  P.  S. : Intervención Secto,r Asesoría Letrada. 

S.G.G. N" 154 del 11-2-92 -- Subsecretaría de krea de Frontera: Ckeación. ......... 
M .  E. N? 156 de1 12 2-92 ---- Designa Director General d e  Inm~iebles al ingeniero Ri- 

ciido Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  G . G .  N? 157 de: 12-2-92 - Deioga h t c .  2 y 3, decreto N? 1581 d e  $echa 4 de 

noviembre de 1991. ............................... 

............. S.G.G. No 131 del 3'1-1-9' - Renuncia al carga cie Pracurado~ -cal. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . M.,S P .  N"? 13,4 del 4-2 92 - Cese de servicias. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S.G.G.  bP 150 d d  10-2-92 - Cese de servicios. 
................................. M.C.  No 152 del 10--2,-92 - Licitación p6Mica. 

. . . . . . . . . . . . . . . .  S .G.G.  N? 155 del 12-2 32 - Designación en Estamento de Apoyo. 

N'Q 87Q00 - Juan Lareto Liendro. ................................ .,. ............. 
No 87095 - Iv!iguel Angd Carbaja?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.. ...................................... N? 87159 - Gas dej Estado 9. 51586. .. 
.... . . .  ............................... N? 87158 - Gas del E,sfado N? 5157. .,. ,. 

Seeci6n JUDICIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NO 87176 - Navarro Laterre, Antonio. Expta. NQ B-23.9QT/81. 
................................ No 87150 - Vélez, Eva. Expte. P 1-£3-18.5951/91. 

NU 87171) - Pork llaniel Casiaíio. Juicio: Expie. N? E-1.2511/89. .................... 
N. 871f38 - Por Juana h s a  C. d e  Molina. Juicio: Expte. NQ B-10.722/90! .......... 
N? 87131 - Pcr Juana Rosa C. de Molina, Juicio: Expbe. W B-13.983/90. ......... 
CONCURSO PREVENTIVO 
N? 87129 - Francisco Siu~uicl-~ez Lorente. .......................................... 

EDICTOS JUDICIALES * 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No S7169 - TVdter Edgar L6Ópez 

Nq'87TEi4 - Diynisío Eduaido Melo y Liliana Graciela Tssan d e  Melo. .............. 
...................................... N9'87153 - M í g u ~ l  Alberio hlarhn Heirera. 

Sección COMERCIAL 
AVBO . COmBCaAL 
Ng S 1 7 1  - S. A .  S. D. A .  Sociedad Anánima Snlteña de Desarrolla Agríeola. . . . . . . . . . .  

. . . .  N9 87177 - ínstibito d e  In fmwa~ones  Comerciales de Shlta, para el d<a 10-3292. 
. . . . . . . . .  N? 87174 - Panco del Noroeste C o o ~ ~ a t i v o  Limitado, para el dia 28-3-92. 
.......... -87173 - Banco ddl Noroeste Cimperati~o lmitado,  para el d'in 2.8-342. 
. . . . . . . . .  N? 87172 - Banco del Noroeste Cocperntivo b i t d o ,  para el día 28-3-92. 
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Seccióna GENERAL 

N(, 87167- Centro Social y Recreativo de Jubilados y Pensionados de Luz y Fuerza - 
Salta, pdra el día 24-3-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  344 

BALANCE GENERAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 247175 - Banco del Noroeste Coo~perntivo Limitado. 344 

h&' 87178 - Del' día 24-2-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  344 - - P 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 31  de eneio de 19912. 

DECRETO NQ 132 

Ministerio de Econoda ) 
Secretaria de hdiistria, Mhekia y Coinercio 
Expediente N9 118-0791. 

VISTO que entre los días 3 y 4 d'et a h i l  del 
aíío en curso, se realizará 0n esta ciudad las 
jornadas "Mercosur: Región N&%,  estraggia de 
su inserción"; y, 

CONSIDERANDO. 
Que el n:isn!o estará a cargo de las máximas 

autoriddeis del Ministerio de Relaciones Exie- 
riores y Chltot :J Ministerio de Economía de la 
Nación en el área competente; 

Que es de primor~dliaJ! impio~imcia el dictado 
de las citadas Jornadas, .por cuanto e,s scmstalnte 
p~eo'cupaci.ón del secto'r enl.presario, la inciden- 
cia del Mercado Común c1,el Snr en lais econo- 
r n b s  regionales; 

Que ,el mismo. estará a caxgo de. iais máximia~s 
autoridades del Ministerio d e  Rdacioaes Exte- 
rimes y Culto y Minisberio. d e  Ecoaon~áa de la 
Nación en el área clompatwte; 

Que el mismo cuenta coa d auspicio tanto 
3e entidades oficiales como pri'vadas; 

Que coriespa~de a; Poder Ejecutiva, dentar 
y appyar este tipo de iniciativa, d;eclarándolo de 
interés provincial; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

htículo lo - Dleclárase de inberés provin- 
cial las Jornadas Merrosur: Región NOlA, E~stra- 
tegia de su inserción", realiza'do por las Minis- 
ler?ols de Relaciones Exteria'es y Culto y Eco- 
nornia de la Na.cióil, merced a gestioloe~s enca- 
radas por !a Dir'erción Gteneral de Comercio 
Exterior de la Provincia. dependiente de la Se- 
cretaría de Induitca, Minería y Comexcio~, a 
desamollarse en eista ciudad capikl enme los 
días 3 v 4 de ab'dl d e  1992, por tos m&ivus 
expuestos en lo's considerandos del presente. 

Art. 2o - El presente dec~eto será refren- 
dado p3.r el señor Ministro de E,conorriía y fir- 
ir.a~clo por los señores Secretario General de la 
Cob'ernación y Secretario de Industria, Mineda 
y Comerrio. 

Art. 39 -- C:o,rmmiquese, publíque,se en el 
Zoietín OEiciai y archívesel. 

UE9,OA - Gu~snián - Wodktguelz - 
kemos. 

-- 
Salta, 3 de febrero de 1992 

DE1CRETO N? 133 

Expte. No 01-59060/92. 
VISTO que el señor Secretario de Induptria, 

Minena y Comerciq Ing. Alberto Enrique Le- 
mos, hará uso de Licencia a partir del 03 de 
Febrero del corriente afio; y,, 

Por ello: 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Pónese interinamente a car- 
go de la Selcretaría de IrUduWia, Mineda y 
Comercio, ai señor Secretario de Asuntos Agra- 
rios, Lic. Javier ElizaJde, a partir del 03 de 
febrero del año en curso y mientras dure la 
licencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Economía y 
firmado por el señor Secretario General de 
la Gobernacibn. 

Art. 30 - Camuníqueae, pubiíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Guzmán - Rodríguez. 

Salta, 10 de febrero de 199Q 
PBCREZD N? 151 

Ministerio de Bienestar Soda1 
Expediente N? 26.820/92-Código 66. 

VISTO que por resolución N. 71-1/92 dic- 
tada por el Instituto Provincial d e  S~egurois ''B. 
Jaime Hernán Figueroa", se dispone la inter- 
vención d d  Sector Asesoría Letrada de la ci- 


































































